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AUMENTO DE” CAPITAL Y. “REFORMA -. DEL * 

. ESTATUTO . SOCIAL.';" DE: 

  

    

     
      

24 Po sara 000.000,:00/108)7 a : 
En la ciudad de:Babahoyo, Capital de: la Provincia de: Los,” 

Rosy Fepdblica del Ecuador, +Hóy veinticuatro” de. agosto: de: 0 

mil novecientos | noventa y cinco, ánte mí, . Abogado amilo, * 

Salinas . Zamo , Actario'Público Titular: ¡Quinto/ de este: * 

once 

  

Cantón, y comparece .por. sus propios. derechos ¡'y.:: por. .los. ' '' 

derechos ¡que representa . de la Compañía '. Anónima SOCIEGRI. 

SOCIEDAD AGRICOLA CASA 

  

   

    

TA S.A. (ón su . calidad. de; Gerente. ge verente,__ 

General de la misma,/“oenforme consta” en el; nombramiento '' /    
   

   
que se acompaña a la: matriz para que :forme ;¡ parte : como a 

documento ; habilitante,ráÍ señor - XAVIER: ZEVALLOS” MANCHENO ¿/ ' 

quien declara ser ejecutivo, —eciátoriano, casado. -- 21 

compareciente es mayor de edad, omiciliado; en la ciudad  ' 

de Guayaquil y de tránsito... en esta. ciudad :de:" Babahoyo, 

capaz para obligarse: y contratar a quien de «conocer... doy: 

fe. on uido 'en el' objeto y ; tesultado de. :esta, 

Escritura,:.a la que procede ampliamente” y." don”-:entera, 

libertad para. su. otorgamiento. me. presenta A 

del tenor ¿siguiente::.. "MINUTA: .-: SEÑOR - NOTARIO: Eniipl 

Registro . de. Escritura .Públicas :...a. 8u- C00r6o, ¿reo 

incorporar una de Aumento. de. nto, de Capital : y. Reforma;::Parcial. de, ' 

Hatatutos 'de la compañia Anóni 

AGRICOLA CASA ALTA :S.A., :al ten 
cláusulas: | CLAUSULA PRIMERA .--ENTÉRUI 

   



   
1 en el otorgamiento de esta -éséritura pública el ' señor 

XAVIER ZEVALLOS MANCHENO,, por los" derechos que “representa 

de la Compañía Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA” CASA 

  

ALTA S.A%, en su calidad de Gerente — General y 
PP 

  

Representante Legal de la misma, tal como lo pruebo 'con 

el  Nombramiento' que adjunto; y como mn se yl 

Representante Legal, nacionalidad ' Ecuatorian o 

Ú  estádo civil casado o si. en la dad ' de 

y Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA? ANTECEDENTES. : La NA 

Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA CASA ALTA S.Ar7 se 

constituyó mediante Escritura Pública--otorgada ante el 

E
 

md
] 

Doctor Miguel Falconi Rodriguez, Notario décimo. noveno del 
A 

1 Cantón Guayaquil, el dos de mayo de mil novecientos 

    

 -_ A —— 
noventa, e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa, «Gon' un capital 

M5 inicial de dos millones de sucre Da a Junta : General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la  Compañí 

Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA CASA ALTA S.A., en 

  

sesión celebrada el once de -: julio” de mil novecientos 
—— a 

20 noventa y cinco Fesolv16) 

autorizando a su Representate Legal a comparecer .a' la 

obre ¡el Aumento de Capital,          

  

uscripción de la correspondiente Escritura Pública. 

      

CLAUSULA  TERCERA.- Aumento'” de Capital y. Reforma de 

e EOtatutos= en cumpl miento de lo resulto por la . Junta 

v General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

8 Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA" CASA “ALTA Sn 

efectuada el once de ¿julio de mil novecientos noventa ' y ' 

28 
cinco, el otorgante en calidad de GERENTE GENERAL de la ' 

: a



  

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato cominicarle , que la junta General En 
“accionistas de SOCIEGRI, SOCIEDAD AGRICOLA CASA ALTA S 
hoy acordo; elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL ./ y 

   
"De acuerdo a los estatutos sociales que le corresponden al Gerente 
General la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 
compania .. : 

9 objeto de cumplir com preceptos legales consigno que la compania sue 
constituyo por escritura otorgada ante el notario de Guayaquil, 

Dr .Miguel Falconi Rodriguez ,:el 2 de mayo de 1990%% y se 
en el Registro Mercantil el 4, de septiembre de 1990 p Su 

se efectuo en el diario Expreso el dia de Septiembre de 

inscribio 

bublicacion 

mismo ano. 

         

        

El periodo de duracion de su cargo sera de 

DOY SE - DIE RS CIL 
DIA ul MOOIA 

A sit Ls p' SOCIEGRI,S 
rr o 

. Les 

SA ALTA S.A. 

  

USER AT 

Ab, Lamosa 

  

O NICOLAS MENE! DEZ NIETO 
NOFABIA Sta. SECRETARIO AD-HOC , 

Cantón - Ecioanoyo 

    
En ta presente 
Nombramiento de . 

2 LED Ra gistro Mercantil No. 
- / Repertorio No. ANNA BL Y 

O TÍ AS log Comprobantes de pago por los 
A o impuestos, reshacti vos 
$ os 

E xi 
» 

a — ooo | añ. di MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Y koginitad Mercantil. del Cantón Gusyequil 
ARO A . 

     

  

   

    

insgrito este 
a 
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e 
- 
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á CAPITAL EN GIRO FECHA DE CONSTITUCION a CEE



   
    
      

   
    

STATE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI ACCIONISTAS D, COMP. 

ANONIMA SOCIEGRI SOCIEDAD AGR LA CASA: ALTA S mr dl 

En la ciudad de Guayaquil, el mes de Julio de mil, 
oy 

novecientos noventa. y cinc iez a' e ras en el:ilocal a 

Compañía Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA CASA. ALTA. S.Aof ubica- 

do en Pedro Moncayo N* 704 Squi- Oficina. 868-863, piso 82 del 

Edificio Las Terrazas,/8e reunen los siguientes accionistas ¿AAYIER 

ZEVALLOS MANCHENO Gerente General. y Representante Legal: y. propieta= 

rio d/T.049) acciones de un mil sucres cada una;.ENRIQUE ZEVALLOS JOLO 

MANCHENO ANCHENO propietario Af 479 acciones de un mil sucres cada unazse- 

ñora MARIA ZEVALLOS DE , propietaria (679 rlctones de un mil 

sucres cada una; EUGENIO MORA RIZZO, propietario(de 1 plctón de: un 

O mil sucres cada una; y, EDGARDO MORA CEDEÑO, propietario df acción l 

de un mil sucres: cada anar ina vez que todos los asistentes justi- mil meros cada, en ue 2 OO 
ficaron su calidad de accionistas para intervenir en esta sesión, 

  

Secretario Gerente General pasa a formar la lista.de asistentes ¡68 

establece que los accionistas presentes representan la totalidad=.. o 

  

del capital suscrito y pagado de la compañía, -pór unanimidad de- 

ciden reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Ac- 

  

cionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

ias Y con el fin de conocer y resolver 
ts , z SL 

AUMENTO. DE CAPITAL SOCIAL: SUSCRIPCIÓN, , PAGO. A AAA A 

   

  

ochenta de ala Ley de Co: 
i 

O el siguiente “buntos 

    

A>A>-AAAKAáAK< << OO APA OA rr 

aumentas el capital social en la suma de-TRES MILLONES DE SUCRES. 

De manera que el nuevo capital será 5 cinco MIÉ ONES DE SUCRES/$Í 
1 > = AE 

capital que se “resolvi8 aunentar estará < dividido en tres mil 7 lo= o 
? Yo A cun 

nes ordinarias non de un mil sucres cada una soñ Aa 

ción la Junta aprueba y resuelve que el pago del aumento de capital 

  

DEL MISMO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta delibera y resuelve - / 

      

social se lo haga de la reserva o superávit por revalorización de - 
a RR 

patrimonio con lo cual queda Íntegramente pagado. aaa conti tuación 27) 

  

A AS 

socios resuelven que sobre las fracciones que ng (pueian xepartina sa 
y 

   

sean atribuidas al accionistas ma oriatario de 3 comp pañta. A ca A co = 
0_qA__—— OA 

Aloe _— 
tinuación se delíbera y se resuelve la siguiente Aegscrios On; a, C- 

cionista XAVIER ZEVALLOS MANCHENO se le atribuye Si a E gosrs: al



(2 ¡5% 

  

   

+4 
i 

GALÍ mazos ZEVALLOS A atribuy Jbciones; al 
> ¡OOQ—MMMMMMMMMM¿M¿MM¿M¿mTT A, Ak 

accionista MARIA ZEVALLOS DE ALAVX, “se le atribuyg 3 dcciones; al 

   

   
   

accionista EUGENIO MBRA le atribuyé aeción; al accionista 

> 

A continuació a a tratar sobre la Reforma de Estatutos 

en el Artículo Quint       

  

es de cinco millones de sucr dividido en cinco/iil acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres cada una/La Junta resuelve po 
AA AAA A 

unanimidad aprobar el Artículo reformados En este estado la Junta - 
E __EAMMMM>MHMMINA AAA 

autoriza a XAVIER ZEVALLOS MANCHENO Gerente General y R>=presentante 
A 

Legal de la Compañía Anónima SOCIEGRI DAD AGRICOLA C. S.A. 

A ejecutar lo resue "vo en el Actas por haberse tratado el punto indi- 

cado punto por el cual se instaló la sesión El Presidente concede un 

receso, el A la Junta “lee en alta voz el texto del actu, ] 

que antecede, mismo que es aprobado en unidad de acto.ccn los demá: 

  

    

  

      

    

socios con el sus to Gerente General, Secretario ¡de    

    

ta funta que 

certi: Ca. 

" N 
_LEJX VIE "ZEVALLOS/MANCHENO ( 2 yALLOS manco Y 

! / i Ñ Sh .. ed 
Vario - UAM y Ls 

(£) MARIA ZEVALLOS DE AS MORA RIZZO! 

ll 
(£) EDEAROIO [MORA CEDEÑO 

   

 



eos 

“Y Gi, > “y 
1 Compañía Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA CASA ALTA RP A 

? S.£7, eleva a Escritura Pública de Aumento de Capital, en 
NOTARÍA 
QUINTA 3 los mismos términos del Acta de sta de la Junta 

ES 4 General Universal de Accionistas,“en la que se declara 

  

5 que el capital estaba anteriormente a DOS MILLONES. se 

  

DEL CANTÓN q0q0q2«AAAHA A 
BABAHOYO 5 eleva en CINCO MILLONES DE GSUCRES. Yo, XAVIER ZEVALLOS 
Av, CAMILO O : CHENO, SALINAS ZAMORA 7 MANCHENO,. GERENTE GENERAL y_ Representante Legal de la 

           
    

   

x«¡_ÓA«<-MMM» 1 

a Comapañía Anónima  SOCIEGR AGRICOLA CASA ALTA S.A., 

   

  

9 DECLARO bajo Juramento el AUMENTO DE CAPITAL oe. * Em | ATA e 
10 correctamente integrado y pagado.“Que se agregue pia 

11 integra del Acta de la Junta Universal de Accionistas 
lA 

1% - celebrada 

  

   
el día once de ¿julio de _mil_novecientos noventa 

M y cinco írvase sefior Notario agregar las formalidades    

  

y“ estio «necesarias la plena validez de esta 1 

Sp Escritura púb A.- Firma ilegible Abogado José Torres 

tl 16 Ruilova, /e matrícula número, sele mid novecientos 

   

y cincuenta y dos del Colegio de  Aboga del Guayas. 

18 (Hasta aquí la Minuta)" ÉS copia. En consecuencia la 

0 13 otorgante se ratifica en el contenido de la preinserta 

* 20 Minuta 18. misma que de conformidad__con la Ley queda 

- 21 elevada a Escritura rates surta los 

22 correspondientes efectos legales.- La compareciente me 

23 exhibió su cédula de ciudadanía y su certificado de 

24 votación, los mismos que fueron devueltos luego de 

25 realizar las anotaciones respectivas KZ etda esta 

AS 
26 Escritura de principio a fin por mí el Noterio ley” al ta vOZz 

21 al compareciente, éste la aprueba; 0 E e sus dartes 
NS 01 

28 firmando en unidad de acto, conmigo | notagiocDOY e - 

A 
Ke - y



ll por la Compañía Anónima SOCIEGRI SOCIEDAD AGRICOLA _CASA 

ALTA S.A. F=-===-- 

   

   

  

3 for XAVIER ZEVALLOS MANC mimo Y 

56 C.C. No. 090610969-1 

Í  C.V. No. 464-069 2 

8 RUC. No. 0990178151001 Y po 
9 A 

" Y. Gh Jalinas Zamora 
1 / NOTARIO QUINTO 

12 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

1% CERTIFICADA de la Escritura rública de Aumento de Capital y 

Úú Reforma del Estatuto Social de Compañía Anónima denomina- 

l da SOCIEGRI CASA ALTA S.A..4Úimo,, sello y rubrico en el 

6 mismo lugar y fecha de su GN 

v - 

  

. 4 

18 ¿ ó 4 

eS 2) e. 

' £0t. Oamilo O. Dolicos Lame 
NOTARIO QUINTO, SN 

20 o tapan 

11 DN 

2 

13 DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 96-2-1-1- 0001086, dictado por 

25 el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 29 de 

d febrero de 1996, se tomó nota de la aprobación, que contiene 

21 

28



. 

NOTARIA 
QUINTA 

  

DEL CANTON 
BABAHOYO 

Ab. CAMILO O. 
SALINAS ZAMORA 6 

13 

¡la Resolución que antecede, al. Margen de la Matriz de la 

Escritura -Pública de AUMENTO -DE CAPETAL. Y __ REFORMA ” “DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA SOCIEGRI, 3 : 

SOCIEDAD AGRICOLA CASA ALTA S.A., otorgada ante mí, el, 24 de 
4 
-Pgosto de 1995.--- - En Babahoyo, veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa. y SelS.2-- "=== p oí; a 

  

10 , ; En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO, 

n 96-2=1-1=0001086 Dictada el 29 de Febrero de 1.996por el IN TENDEN 

TE JURIDICO DE LA OFICINA OE GUAYAQUIL,(E)s queda inscrita esta es_ 

  

12 . 
critura pública, la misma que contiene el AUMENT O DE CAPITAL Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS Ue “SOCIÉGRI, SOCIEDAD AGQICOLA CASA ALTA S.ño; de fa 

A jas mm. 172 a 10,180, número (4.160 Jez Regigetra MercentiloLíbro de 
rascar 

15 Industriales y anotada bajo el nero 11. eseráér Repertorio .-Guaya 

os E-: "o o14 . ( 

16  quil, vetnte y Tres lue Javea he ni] novecientas/ noventa y seis)-E1 

Registrador Mercantil .” 

  

    

    
    

17 
na 

18 AB. HECTOR MIGUEL ALC A 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

19 

20 

21 Se tomó note de esta escritura a 
Á 

22 foja 21.233 del Registro Mercantil¿Libro de Industriales de 1.990, 7 

al margen de la inscripción Yéspectiva.» Guayaquil, Veinte y Tres 
23 

de Abril de mil ES seis »- El Registrador Merean 

24 
til, ” 

25 255 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANOÑABE 

26 Rapistrador Mural ds CoN 

27 

26 CERTI_ 

As 2“



FICO: Que con fecha de hoy; “Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de la dispuesto en el De _ 

creto 4 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 cor el Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial (978 del 29 de Agos 

to de 1.975 .= Guayaquil, Veinte Y Tres de Abril de mil nbvecientos 

naventa y seis .- El Registrador Mercantil ¿. / 

  

    
      

| REGISTRO $77 OS OMTEL CANTON GQUIL, 

> pur este iejpoapjo— 

  

nn A e y 

Doctora KETTY ROMOLERQUX G., Abogada, Notaria Décima Nbvena 
de este Cantón CERTIFICO QUE:- He tomado nota al mergen de- 

— S “lla Matriz correspondíénte de la Resolución ff96-=2=1-1-0001086 

_expedida el día 29 de Febrero de 1,996 por - la Abogada Dorys . 

Alvarado de Chang, en la que se aprueba el contenido del - 

presente Testimonio. DOY FE.» > yl 

Guayaquil, 15 de Mayo de 1,996 - 

A ia 
Dra. KETTY ROMOLEROUX G. 
NOTARIA DECIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIU 

e 

Lomo - 

ra
 

 


